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Denorninacl6n Cenizo LoeaUdad Provincia

San José de Calasanz C.P. San José de Calasanz Fuente del Maestre............ BadaJoz.
Albatros C. María Mediadora Burgos BurgOs.
Berrospe C. Blanca de Castilla Burgos Burgos.
Radio Club Escolar :......... C. San Pedro y San Felices Burgos Burgos.
Sindicato de Estudiantes lB. Las Llamas Santander ·............. Cantabria.
Sindicato de Estudiantes I.B. Vill1\junco Santander...................... Cantabria.
Ceres C.P. Virgen de la GraI\ia YunqueradeHenares Guadaléijara.
Minaya '.. . .. . .. . . .. C.P. Alvar Fañez de Minaya GuadalaJara.................... GuadaUijara.
San Andrés C.P. La Isabela SaCedón........................ Guadalajara.
Geniales a Pesar Suyo . .. .. Escuela de Artes Logroño '.' .. La Rioja.
Alfa C.P.CampodelaCruz Ponferrada- León.
A.A. C.P.C. Conservatorio Profesional Música Madrid Madrid.
A.A. C.P.C. Conservatorio Profesional Música Madrid ,.... Madrid.
A.A. Resad. Real Escuela Supo Arte Dramático Madrid Madrid.
A.D.A.Y.E. S.R. I.F.P. San Roque Madrid Madrid.
A.E.G.A.M.O. I.B. García Morato Madrid Madrid.
Asociación de Alumnos C. San Rafael Arcángel Madrid Madrid.
Asociación de Alumnos- C. María Cristina Madrid Madrid.
C.P.A.S. Conservatorio Profesional Música Madrid Madrid.
e.S.M. Real Conservatorio Supo de Música Madrid Madrid.
I>osa ......•..•........................•..•..•............ C. Santo Domingo Savio Madrid Madrid.
Ataujía C.E.A. Gustavo Adolfo Bécquer '. Toledo.......................... Toledo.
AA Juvenil Santa Ana C. Santa Ana Zaragoza Zaragoza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

12812 ORDEN de 27 de mayo de 1994 por la qW? se homologa
el contrato-tipo de compraventa de espárrago con destino
a conserva que regirá durante la campaña 1994--!995.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaria relativa a las solicitudes de homologación de un
contrat;o.tipo de compraventa de espárrago con destino a conserva for
mulada por la Agrupación Española de Fabricantes de Conservas Vegetales
(AGRUCON) y la Federación Nacional de Asociaciones de la Industria
de Conservas Vegetales (FNACV), de una parte, y, de otra, por la Orga·
nización Profesional Agraria, Asociación Agraria de Jóvenes Agricultores
(ASAJA) y la Confederación de Cooperativas Agrarias de España, aco
giéndose a la Ley 19/1982, de 26 de mayo, y habiéndose cumplido los
requisitos previstos en el Real Decreto 2556/1985, de 27 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 1468/1990, de 16 de noviembre, así como
los de la Orden de 9 de enero de 1986, modificada por la Orden de 20
de diciembre de 1990, y a fin de que los solicitantes puedan disponer
de un documento acreditativo de la contratación de materia prima ante
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, dispongo:

Artículo 1.

Se homologa, según el reglmen establecido por el Real Decreto
2556/1985, de 27 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1468/1990,
de 16 de noviembre, el contrato-tipo de compraventa de espárrago con
destino a conserva, que regirá durante la campaña 1994-1995, cuyo texto

figura en el anexo de esta disposición.

Artículo 2.

El período de vigencia de la homologación del presente contrat;o.tipo
será el de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el.Boletín Oficial del Estado,..

Madrid, 27 de mayo de 1994.

ATIENZA SERNA

nmos. Sres. Secretario general de Alimentación y Director general de Poli·
tica Alimentaria.

ANEXO

CONTRAT().TIPO

Contrato-tlpo de compraventa de espárrago con destino a conserva que
regirá durante la ClUllpaña 1994-1995

Contrato número ..

En , a de de 1994.

De una parte, y corno vendedor, don ,
con DNI o NIF número : , y con domicilio
en , localidad , provincia .
Actuando en nombre propio, corno cultivador de la producción de con·

tratación, o actuando como ,
de , con CIF número ,
denominada , y con domicilio social
en , calle , número , y facultado
para la Írrma del presente contrato en virtud de ..
............................................................................... (1) y en la que se integran
los cultivadores que adjunto se relacionan, con sus respectivas super-

ficies y producción, objeto de contratación.
y de otra parte, como comprador, don ,
con CIF número , con domicilio social en ,
provincia de , representado en este acto por
don , como ..
de la misma y con capacidad para la fonnalización del presente contrato

en virtud de ~. (1).
Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y decla

rando expresamente que adoptan el modelo de contrat;o.tipo homologado
por Orden de , conciertan el presente contrato,

de acuerdo con las siguientes



17812 Sábado 4 junio 1994 BOE núm. 133

ESTIPULACIONES

El pago se efectuará (5).

Primera. Objeto del contrato.-El vendedor se compromete a entregar
y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que se establecen
en el presente contrato kilogramos de espárrago, con una
tolerancia del ± 10 por 100, procedentes de las fincas reseñadas a con·
tinuación:

El vendedor se obliga a no contratar la misma superficie de espárrago
con más de un comprador.

Segunda. Precios.

Precio mínimo: El precio mínimo a pagar por el comprador, en posición
puesto de recepción, será de 222 pesetas/kilogramo para el espárrago de
primera categoría y de 111 pesetas/kilogramo para el espárrago de segunda
categoría. Los gastos posteriores de cargas, transportes, descargas y cargas
fiscales, si los hubiere, serán por cuenta del comprador.

Precio definitivo: El precio a pagar por el producto que reúna las carac-
terísticas estipuladas será de pesetas/kilogramo para el
espárrago de primera categoría y de pesetas/kilogramo para
el espárrago de segunda categoría, más el por 100 del IVA correS-
pondiente (4).

Tercera. Condiciones de pago.-EI comprador liquidará el espárrago
de acuerdo con el siguiente calendario:

EL \nOOEDOR,EL COKPB.ADOR.

peso de este tipo de espárragos en relación al resto de espárragos incluidos
en esta categoría primera.

Categoría segunda.-Esta categoría incluye los espárragos que, con las
características de la categoría primera, tengan un diámetro comprendido
entre 10 y 12 milímetros, o que con diámetro superior a 12 milímetros
tengan una longitud inferior a 12 centímetros. Asimismo, incluye los
espárragos con yema terminal ligeramente abierta o con punta ligeramente
rosada en una longitud superior a un centímetro, o morada, amarillenta
y/o verde hasta un máximo de tres centímetros.

En cualquier caso, los espárragos de esta categoría tendrán una longitud
mínima de siete centímetros y máxima de 22 centímetros.

No serán objeto del presente contrato (3) los espárragos que con las
características de las categorías anteriormente citadas tengan un diámetro
inferior a 10 milímetros.

Se excluye el producto atacado por podredumbre o que presente cual
quier tipo de alteración que le haga impropio para la industria conservera
(rotos o despuntados, con longitud inferior a siete centímetros, atacados
por roedores o plagas o enfermedades, de cualquier tipo; aplastados "()
huecos o con heridas o lesiones o magulladuras o grieta, y mal formados).

Séptima. Especi¡ficaciones técnicas.-EI vendedor no podrá utilizar
otros productos fitosanitarios más que los autorizados para este cultivo,
respetando los plazos de seguridad establecidos y sin sobrepa.o;;ar las dosis
máximas recomendadas.

Octava. lndemnizaciones.-Salvo los casos de fuerza mayor demos
trada, derivados de huelgas, siniestros, situaciones catastróficas o adver
sidades climatológicas producidas por causas ajenas a la voluntad de las
partes, circunstancias que deberán comunicarse dent.ro de las setenta y
dos horas siguientes a producirse, el incumplimiento de este contrato a
efectos de entrega y recepción del espárrago dará lugar a una indem·
nízación que se fija de la forma siguiente:

a) Si la responsabilidad radica en el vendedor, consistirá en la indem
nización al comprador de dos veces el valor estipulado para la mercancía
que haya dejado de entregar hasta completar la cantidad contratada, sin
admitirse tolerancias. •

b) Si el incumplimiento fuese derivado del comprador, que se negase
a la recepción del fruto en las cantidades y calidades contratadas, aparte
de quedar este fruto de la libre disposición del vendedor, tendrá el com~
prador obligación de pagar el precio estipulado sobre las cantidades que
no hubiera querido percibir.

Todos los pagos que se demoren del calendario establecido en la cláu
sula quinta se indemnizarán con los intereses que resulten de aplicar una
cuota equivalente al tipo de interes oficial en vigor (establecido por el
Banco de España) incrementado en un 20 por 100.

El comprador descontará la cantidad de pesetas/unidad por cada enva
se deteriorado o no devuelto por el vendedor.

Novena. Sumisi6n· expresa.-En el caso de incumplimiento del pre
sente contrato, los contratantes podrán ejercitar las-acciones que les asistan
ante los Tribunales de Justicia, a cuyo efecto se someten expresamente,
con renuncia a sus fueros propios, a los Juzgados y Tribunales de la parte
denunciante.
, Décima. Comisión de Seguimiento.-A los efectos de control, segui·
miento y resolución de las incidencias que pudieran surgir en el cum
plimiento recíproco de las obligaciones contraídas, las partes acuerdan
someterse a una Comisión de Seguimiento, con sede en , formada por
........ Vocales, designada paritariamente por los sectores, y un Presidente y
un Secretario, elegidos por dicha Comisión, la cual cubrirá sus gastos
de funcionamiento mediante aportaciones paritarias de los sectores pro-
ductor e industrial a l"UÓIl de pesetas/kilogramo contratado,
según acuerdo adopCado por dicha Comisión de Seguimiento.

(1) D .... 5 *iI.'tp .¡

%} ~.i , .-are.ftt.
(3) Par....&1ft le Je¡¡ pldri asipar lUl vUor.
.:4) ladIar el~ CCWiespwdieute en caso de @Star sujeto al Régimen General o si

le ba opcado por ti iep--. EspeaaI A¡rvjo.

(5) Ea -.rQbco, por cbequt, trmsf~rencia bancaria o domiciliación bancaria, previa con.
formidad por pane del~or a la modalidad de abono, debiendo fijarse, en su caso, la entidad

CftdJDcia, AIf!lda o sucunal, localidad y número de cuenta, no consldertndose efectuado el pago
balta qDt l!!I. ftIldedor tenga abonada en su cuenta la deuda a su favor.

De conformidad ron cuanto antecede y para que conste a los fmes
precedentes., se firman los resperti\-os ejemplares, y a un solo efecto, en
el lugar y fecha expresados ftl el ftM::ab-rem~nCO.

Cultivada
encalid.

(2)
Varl.....

10 de mayo
15 de junio
20 de julio

31 de agosto
30 de septiembre

Fecha límite de pago

Afi.
planto

Ha. SIR

Superficie
Provincia

Periodo de entregas

Hasta 30 de abril
1 al 15 de mayo

16 a131 de mayo
1 al 15 de junio

16 de junio a final campaña

Cuarta. Recepción y controL-La cantidad de espárrago contratada
será entregada en su totalidad' en el puesto de recepción establecido
en , realizándose a la llegada
en dicho puesto un único control de peso y calidad. No pudiéndose efectuar
por las partes reclamación alguna una vez firmado y recogido el corres
pondiente albarán de entregas definitivo.

Quinta. Calendario de entregas a la empresa adquirente.-Las entre
gas se realizarán inmediatas a la recolección, debiendo estar completadas
el 30 de junio de 1994, pudiendo modificarse esta fecha de común acuerdo
entre ambas partes.

El comprador proveerá al vendedor de los envases necesarios para
realizar las entregas del producto contratado, en número necesario y al
ritmo conveniente que aconseje el estado del cultivo.

Sexta. Especificaciones de calidad y calibre.-El producto objeto del
presente contrato será espárrago de aspecto fresco, sin humedad exterior
anormal, limpios de tierra, barro y materias extrañas visibles. y en la
medida de lo posible con corte neto y perpendicular al eje longitudinal
realizado en la base. Este espárrago se incluirá en alguna de las siguientes
categorías:

Categoría primera.-Los espárragos clasificados en esta~ debe-
rán ser: Turiones cortados en el día, enteros, blancos Y/O~ rosa
dos (coloración susceptible de desaparecer en la cocción) en una lon«Jtud
máxima de un centímetro, de yema terminal bien cenada y prácticamente
rectos. Con una longitud mínima de 16 centimetros y mUima de 22 cen
tímetros, y un diámetro mínimo de 12 milímetros.

También serán considerados en esta categoría los espárragos que, con
las demás características anteriores, tengan una longirod comprendida
en 12 y 16 centímetros, admitiéndose un máximo de ~ 3 por 100 en

PoI. Par.

Finca
identific~órl

eatutnI1 Ttnnino
municipal


